
JDK LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
«E PUBLICA TODO» LO3 DIAS EXOlPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBI PRECIOS DE SUSCRICION,

Lm 1«jm j MÍB>»«ic¡one« generalrs del Gobierno «on obli- 
ptra et da capital de prorincia dtnde que te publiquen 

• fleialmanta tnalla, j cuatro diat detpuet para lo» demás pue
blas da la misma prorincia.

(Lar na 3 db NoTirKP.p.ir nr 1835,

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Cusa xntif^ua de Correos,

BX LÀ CAPITAL.

Por uu mes.
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

8 
16 
SO

Pts. 
50 >

FVUA«
Por un mas. . 
Par tras id. . 
Por sais id. .
Por un año. .

3 
n 
91

St
37 M

\Oinaro »’25 pesetas.

P

PARTE 0FS09AL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia centinúan sin novedad en 
sn impeitante talud.

GOBIERÜO CIV3L.
JVe^ociado 2.°—Sanidad. 

CIRCULAR.

Con el fin de dar cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 
15 del Re<ílametito de 21^ de 
Octubre de 1873, losSres. Alcal
des remitirán en el término de 
ocho dias una relación, con su

jeción al modelo que se acom
paña, de los profesores titulares 
de medicina y cirujia, de farma
cia é inspectores de carnes, que 

I no obstante de lo que tan termi- 
j nantemeide dispone el mencio- 
: nado art. se ha dejado por di- 
¡ chas autoridades de dar cuenta 
' de los nombramientos y contra- 
I tos, ya en propiedad ó ya inte-

¡ rinamente; celebrados con los 
j profesores, privando de esta 
I manera que este Gobierno co- 
j nozca si esta garantía la asis- 
¡ tencia facultativa de las fami
lias pobres, como exige la ley de 
Sanidad vigente.

Logroño 19 de Enero de 1885.
‘ El Gobernador,

Fi'deriro Terrer v Galvez

PARTIDO DE AALVTAUIENTO DE •••••••

NOMBRES DE LOS PROFESOI|ES. RESIDENCIA.
Título

PRijFISIONáL.

Fecha 
DEL 

NOMBRAMIE.NTO.

Toma

POSESIÓN.

CUIACIÓN

DEL 

contrato.
Obaervacionee.

1

Î

1
i
1 
i

i 
i

( 1 ) En esta casilla con
signarán si e«tá la plaza 
desempeñada interinamen
te ó vacante.
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Pesetas. Céts. 1885

Enero. 17 Por 181 suscriciones, á 7*50. 1357 50 Jrinçro. 17

» » Psr 12 plateas á 15. 180 » >

> » Por una media platea. 10 > »
>

> 

>

» » Por ídem. ídem. 7 50 » »
i > »

» »

» »

» >

*

1555 >

— —

Satisfecho á D. Roque Domínguez, gastos 
1 trasparente.

Id. á D. José Pérez, gastos para el tocador 
y cuatro libras bujias.

Id. para obsequiar la banda de música.
Id. á D. Valeriano Velasco, según su cuenta.
Id. á D. Federico Sanz.
Id. á D. Genaro Moriente.
Id. á Irazolay Hernaez.
Id. á D. Ramos Toledo.
Id. á los dos porteros y repartidor.
Entregado al Sr. Presidente de la Junta de 

socorros.

Pesetas. Céts. 1

7 75

12 50
22 *

159 25
22 »
27 25
15 50
72 25
12 50

1206 »

1555 1 *

Logroño 17 de Enero de 1884.—La Comisión organizadora del baile verificado en el Teatro á beneficio de las victima» de Andalucía, Roque J. Do
minguez.—Zacarías Ayala.—Marco Diaz de Cerio. José Pérez Quintana.

SLSCRICIOIW 
liara ooeorrer á las víeúiiias 
de los ierremotoB de Aada- 

lucía.

Don Antonio Tadeo Delgado _7

(Continuación)
cnteritr. . . 6 459 13

Joaquin Redón 
Lorenzo Codes 
Luis de Olavarrieta 
Juan Manuel de Miguel 
Ricardo de Francia 
José Rodriguez Paterna 
Plácido Aragón 
Agustin Mertiuez Cavero

7
7
7
7
7

RELACIÓN
de los señores siiaeritores 

£al baile do .11 asear as.

Pts.

Eicmo. Sr. Gobernador civil 22
Exemo. Sr. Gobernador militar 22
Exemo. Sr D. Nicanor de Rivas 7
D. Galo Sanz 

Juan Manuel Fárias 
Francisco Olio 
Miguel Salvador 
Francisco Cejudo 
Francisco Diez 
Eugenio Herrero 
Melitón Pancorbo 
Amos Salvador 
Rafael Luis de Fuentes 
Saturnino Iñiguez Bretón 
Antonio Rodriguez 
Felipe de la Mata

7
7

7
7
7
7
7
7
7

22
7
7

50
50
50
50
5'j
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

Leoncio López 
Santiago Ulan
Manuel Gonzalez Hiera
Francisco Sacristan
Pedro Ruiz

Eicmo. Sr. Marqués de
Nicolás ..

Don Dionisio Piesa

San

7
7
7
7
7

50 '
50
50
50
50
50 
bO 
50 
;o
50
50 
50
50
50

7 50

Federico Sanz 7 50
Carlos Amusco 22 50
Leonardo Viar 15 »
Julian Muro 7 50
Pablo Blanco 7 .'^0
Zacarías Ayala 7 50
Hipólito Arza 7 50
Ecequiel Toledo 7 50
Teotimo Lacalle 7 50
Roque Dominguez 7 50
José Perez Quintana 7 50 ’
Pablo Barrenengoa 22 50
Rafael Monforte 22 :0 ’
Marco Diaz de Cerio 7 50

Benigno Lacoizuna 
Ricardo López Montenegro 
Fermin de Castejón 
Felipe Urrutia 
Gonzalo Martinez 
Felix Herrero y Sicilia 
Juan Díaz de la R«>clia 
Florentino Velat-co 
Marcial ue la Campa 
Celestino Arias 
Federico de Criarte 
José Manuel Arjona 
José Torres y Torres 
Ciríaco Colis 
Félix A. Pereda 
Vicente Perez 
Francisco Redón 
Emeu rio Zaldivar
Manu 1 Jimenez Zapatero 
Zacarías Zorzano 
Vicente Infante 
Vicente Ceballos 
Matias Saenz Cascante 
Ramón Morales 
Enrique Diaz 
Leopoldo Revanal 
Valeriano Velasco 
Lucos Berjerón

7
7

7
7
7
7
7

50
50
5u
50

5o 
5(( 
5b

7
7
7
7
7
7
7
7
7

50
5b
51
5l
50 
i>0

7

10
50
50
50
50

/
7
7
7
7
7
7

50
50
50
50
50
óO

a''Lúcas Rodrigafíez 
Pedro de la Rive 
Joaquín Fárias

7 50 Î Don Antonio Rodriguez 7 50
7 50
7 50

22 50
7 50

Emib) Gil
Cesáreo Ponce de León

Rafael Cordón 7 50 Francisco García 7 50
José F. Jaudenes 7 50 Victoriano Moreda ' 7 50
Luis Ibarreta y Ayala 7 50 Marcelino Lanzagorta 7 50
Juan Gonzalez del Castillo 7 50 Eduardo Va Huerca 7 50
Gonzalo Velasco 7 50 Un Sr. Jefe del Rgto. Bailen 7 50
Cesáreo Moroy 7 50 Otro > > > 7 50
Eusebio de Mendizabal 7 50 Otro » » > 7 50
Fermin Manso de Zúniga 7 50 Otro » » > 7 50
Celso Armentia 7 50 Un Sr. Oficial » » 7 50
Rafael I. Midiel 7 50 Otro » > » 7 50
Félix del Saz 7 50 Otro » » » 7 50
Gregorio Escudero. 7 50 Otro > » > 7 50
Ricardo de Gjeda 7 50 Otro » » » 7 50
Junan Ortigosa 7 oO Otro > » » 7 50
Domingo Aivarez 7 50 Otro » » » 7 50
Pedro zitilano Ochoa 7 50 Otro » » » 7 50
Victoriano Cantera 7 50 Otro » » » 7 50
Prudencio Trevijano 7 50 Otro > * > 7 50
Donato Hernández 7 50 Otro • » » 7 50
Gaspar Ruiz 7 5a Otro » » > 7 50
Franco Liarte 7 50 Otro » » » 7 50
Saturnino Ulargui 7 50 Otro > > » 7 50
N. N. 7 50 Otro » > > 7 60
Manuel Velarde 7 bu Otro » » » 7 50
José Herrero de Tejada 7 5b Otro » » . 7 50
Ricardo Alesón 7 5b Otro * » > 7 50
Emiliano Ibarra 7 5t Otro > » » 7 50
Manuel López 22 50 Otro » » » 7 50
S. Juan Benito 7 50 Otro » > » 7 50
Julian Notario 7 50 Manuel Colis. 7 50
Francisco Iveres 7 50 Alvaro Ibáfiez. 7 50
Rafael Abeytua 7 50 Lui.s Fernández SartouBL.s. 7 50
Esteban Oical 22 ; 0 Redacción del Comercio. 7 50
Florentino Alonso 7 50 Clemente Verdejo. 7 50
José Huguet 7 59 Elias Marín. 7 50
Antonio de Posada / 7 50 Ciríaco Uliverri. 7 50
Francisco Abarca 7 50 , Pedro Tudela. 7 50
Manuel Fernandez Gamboa 7 50 Ulpiano Agreda. 7 50
José Fernandez 7 .50 Florentino Pueyo. 7 50
Jorge Martin 7 50 Facundo Sengariz. 7 50
Pedro Rubalcaba 7 50 Genaro Muriente. 7 50
Francisco O- Murrian 7 50 Mariano Fontana. 7 50
Tomás Ripalda 7 50 Maximino Cadareo, 7 50
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Don Jesús Rivas. 7 50
Lúcio Silva. 7 50
Cayetano Carasa. 7 50
Manuel Vidaurreta. 7 oo
José Martínez Baquero. 7 50
José Trevijano. 7 50
Luis Barrón. 7 50
Rodrigo Galón. 7 50
Melquíades Vila. 7 50
Román Pons, 7 50
Epifanio Sáinz. 7 50
Francisco Rubio. 7 50
Octaviane Montenegro. 7 50
Martín Estevan. 7 50
Aurío Martínez. 7 50
Cesáreo Gutierrez. 15

Total 1555 »

Delegación del Banco 
d« España.

Pts.

D. Lúeas Rodrigañez 
Antonio Brieba 
Rafael J. Marquez 
Domingo Carballeira 
Rafael Bello 
Eugenio Gutierrez 
Ladislao M. Ventura 
Juan de Mata Anguiano 
Nemesio G. Valledór 
José Rodriguez 
Francisco Martinez 
Manuel Ochagavía 
Calixto Heredia 
Eusebio Martinez 
Juan Autoniu Santaolalla 
Mateo López 
Vic.ente Gomez 
Andrés Al viz ( é hijo ) 
Teodoro Amillo 
Ramón Alvarez 
Fidel Gil
Juan Francise») Barriobero 
Casildo García
Lázaro García Vinuesa 
Balbino Benito del Valle 
Eugenio Alonso 
Eustasio Alonso 
Fermin Gutierrez 
Vicente Préjano 
Leopoldo Valles 
Faustino Rodriguez 
Cándido Prior 
Lu úo Bañares 
Benito Ruiz 
Valentin Casabal

12
8
6
5
5
4
4
4
4
2
5
2
2
2
5
2
5

10
10

»

»

»

»
50
50
50

»
50 

»

»
»

El

Miguel Fernandez 
Juana Dominguez 
Valeriano Pascual 
Gregorio Martinez 
Cregoria Fernández. 
Nicolás Palacio 
Pedro Soto 
Damiana Rodriguez 
Josefa Martinez 
Luciano Tabernero 
Ladislao Tabernero 
Benigno Cebrian 
Ignacio Iñiguez 
Diego Iñiguez 
Francisco Fernaudez 
Anacleto Diez 
Isidoro Reinares 
Remigio Rodriguez 
Benigno Hurtado 
Florentino Dominguez 
Gregorio del Pueyo 
Juan Martinez 
Rafael Santos 
Gregorio Saenz 
Concepción del Pueyo 
Manuel Miguel 
Juliau Martinez 
Paula Dom liguez 
Francisco Solano 
Alejo Iñiguez 
Justo Rivas 
Raimundo Rodriguez 
Manuel Dominguez 
Basilio Saeuz 
Justa Saenz 
Juan Rubio 
Braulio Rubio 
Pedro Rubio 
Ayuntamiento por el diez

por ciento del presupues
to del capítulo de impre
vistos

»

1
2

.3
1
1
»

>
2
1
1

Total

2
80
25
20
21

25
25

40

25
20

80
25

1(,
X 

25 
40 
2‘

20
2'
50

5(
2'
80

r

2 50

10
10
5
5
2
4
5
2
2
2
2
2
2
2
2

»

50
50
50
50
50
50
50
50

175 »»

Pueblo de Hornillos.

Ptas.

Total 41 50

Snjazarra.*

Ptas.

El Auntamiento por el diez 
ciento de imprevistos,

y iiÿKt

por
60

7911 72

Sealoii de 7 de lioriciiibre de I$S1.

El Sr. Cura párroco
El Secretario do Ayuntamiento 

por un dia de haber
D. Simeón Iñiguez 

Julian Saenz 
Manuel Iñiguez 
María Fernandez 
Pedro Arnedo 
Teresa Martinez 
Francisco Adán 
Anselmo Perez 
Juan Saenz

5 »

1
1
1

69
30

25

( ConíiíiuacionJ

Resultando que la solicitud se fun
da en que el artículo 38 del Regla
mento vigente de 2.* enseñanza de 
22 de Mayo de 1859 concede á los 
Conserges de Institutos además del 
sueldo regulado por el mencionado 
artículo, habitación en el edificio: la 
Comisión de Gobernación opina pro
cede remitir dicha instancia á infor
me del Sr. Director del Institutopro-

»
1 
»
1
1

80 , viucial de 2.® eusei'ianza, eucargau-

50

>

dole exprese si en el establecimiento 
existe hubituciún sobrante que pueda 
ser destinada al indicado ob)e.to.— 
No obstante la Diputación resolverá

como siempre lo que estime más pro
cedente,—Logroño 7 de Noviembre 
de i88L=Sigueu las firmas.

Se aprobó el dictamen.
Se dió cuenta de los siguientes 

presentados por la Comisión de Ha
cienda,

Vista una cf'municación del señor 
Gobernador trascribiendo un acuerdo 
de la Junta provincial de Sanidad 
dispuniendo que en cumplimiento de 
lo qu > preceptúa el articulo 53 de la 
ley de Sanidad de 28 de Novien.bre 
le 1855 se consigne en el presupues
to adiccional la cantidad de 750 pe
setas para gastos de Material; Visto 
'4 mencionado artículo 53, la Comi- 
*^ióu es de parecer se incluya indi
cada suma de 750 pesetas en el ca- 
ítulo correspouditmte del presu 
juestoadiccional,—Palacio de la Di- 
utación 7 de Noviembre de 1884.— 

danuel Angulo Bdlesteros — Ale- 
andro Greta,—Cipriano Fernández 
Buzan. —Román León y Casas.

Despues de una ligera d seusióny 
le haber dado lectura al articulo que 
e cita de la ley de Sanidad se ajiro- 
»ó el dictamen.

Don Sotero Hervías, rematante de 
os derechos del Portazgo de Briñas 

ha remitido la adjunta comunicación 
m la que manifiesta que D. José ?a 
ternina, vecino de Haro se viene ne- 
rando á pagar el paso de dicho por
tazgo bajo el pretesto de que vá á vi- 
gilar los trabajos de varias fincas que 
osee en la jurisdicción de Labas- 

.ida.
Examinadas las notas expresadas 

en el arancel del dicho portazgo re- 
ulta que la señalada con el número 

10 exceptúa á los vecinos del pueblo 
donde radica el portazgo cuando pa
sen con sus caballerías y carruaíres 
en acarreo de mieses, etc. dentro de 
la jurisdicción: pero de ninguna ma
nera fuera de ella, ni mucho menos 
i carruajes y caballería.s .que con
luzcan efectos de agricultura.

No eHContrándose pues Don Jo^é 
Paternina dentro de lo preceptuado 
u la referida nota número 10. la Co

misión de. Hacienda es de opinión 
que la Diputación se sirva disponer 
se obligue á dicho Sr. Paternina al 
pagod-e las pa.^adas que tiene hechas 
y á las que ef’Ctue en lo sucesivo.

Se aprobó el dictamen.
Vis:a una instancia su.«crita por 

Don Ecequiel García, rematante de 
las obras de la carretera de Bañares, 
en solicitud de que se le abone el 
6 por 100 fiel importe de una certifi
cación expedida en 10 de Marzo del 
año actual y cuyo importe todavía no 
so le ha satisfecho: Resultando que 
es cierto que por la Seción de carre
teras provinciales, y en la fecha que 
índica, se expidió una certificación 
de obras á favor del solicitante, im
portante la suma de 7 8-33 pesetas , 
46 céntimos de las que correspon- i 
dia satisfacer á la Diputación .3916 í 
pesetas 73 céntimos por subvención , 
concedida al Ayuntamiento de Ba
ñares: Considerando que la Corpora-

subvención fuéal pueblojle Bañares 
á quien puede reconocer como acree
dores á este pueblo, y de ninguna 
manera á Don Ecequiel García por 
mas que sea el rematante de la ca
rretera.

Por esta razón, la Comisión de 
Hacienda opiuaqueV. E. puede ser
virse desestimar la instancia del 
Sr, García, quien podrá dirigirse al 
Ayuntamiento contratante,

B1 Sr. Fernández Bazán dijo que en 
el fondo la petición era justa pero que 
debiera hacerse al Ayuntamiento que 
escon quien el rematante de las obras 
celebró el contrato, puesto que la 
Diputación se limita á otorgar á di
cho Ayuntamiento un auxilio.

Se aprobó el dictamen.
Con las 61 obligaciones provincia- 

le.s de .3.‘ emisión entregadas en 18 
»lel corriente al contratista de la 
cisa le Misericordia D. José Villa- 
niia para pago de la mitad del im
porte de la certificación del último 
trimestre se han emitido hasta el nú
mero de 400 inclusive quedando en 
cartera las 100 restantes para aten
der al pago de los certificados suce
sivos

Por la marcha que llevan las cita
das obrases de suponer fundadamente 
ijLielas que se ejecuten en el trimes- 
tié actual asciendan á una suma ma
yor de 200.000 pesetas en cuyo caso 
(juedariau agotadas todas las obli
gaciones de la inmisión citada y sería 
necesario ent’-egar la diferencia en 
1 ts de la 4.‘ série conforme á lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de 
Noviembre de 1879. Esto no seria po
sible por no haberse hecho tirada 
correspondiente, y para evitar los 
perjuicios que pudieran seguirse al 
Contratista y de conformidad con lo 
resuelto en 4 de Noviembre de 1882, 
la Comisión conforme con lo pro
puesto por la ¡Sección de Contabili
dad, es de parecer que ha llegado 
el caso de disponer que se haga la 
tirada de las 500 obligaciones déla 
emisión 4.*, á cuyo efecto pudiera 
autorizar al Sr. Presidente de la Di
putación para que gestione particu
larmente la tirada de dichas obliga
ciones, dando cuenta á la Diputación 
cun oportunidad.

Se aprobó el dictamen.
Remitido oportunamente al Ministe

rio de la Gobernación el presupuesto 
adiccional al ordinario de la provin
cia para el ejercicio de 1883-84 se re
clamaron por la Dirección general 
de Administración local los expe
dientes instruidos para justificación 
de 41 libramientos en suspenso co
rrespondientes á varios años econó
micos.

En cinco de Mayo último fueron
remitidos ios 14 expedientes que com
prenden dichos libramientos, y se 
expresan en la adjunta relación 

i obrando desde aquella fecha en el 
' citado centro.
( Posteriormente al aprobarse por 

Real orden de 4 de Junio el presu
puesto adiccional mencionado, se

cion provincial, á (juieu concedió la j mandó fomar el expediente opoitunc
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de lo que se le ha prevenido negán
dose á pagarle la.s dietas devengadas; 
y resultando que si bien en 18 de Se
tiembre se sus¡)eudió el apremio con 
el fin de entablar los procedimientos 
con arreglo á lo que ¡.revenido en ^4 . 
artículo 65 de la Instrucción de 20 
de Mayo próximo pasado, esta sus
pensión no exime de modo alguno al 
citado A V unta miento de satisfacer .

* I
al Sr. Montenegro el importe de las 
dietas que había devengado. En su 
virtud la Comisión e.s de opinión que 
V. E. puede servirse disponer que 
por el Alcalde de Ausejo en el té » mi- 
mino de diez dias le sean abonadas á 
D. Eduardo Moutenezro las dietas 
causadas en su comisión conminán
dole con el máximun de multa que 
prescribe la ley Municipal si no lo 
efectuare.

Se ai'iobóel dictamen.
Por (hierentes acuerdos se viene 

cobrando á los pueblos que deben 
cantidades por el cupo provincial de 
ejerviicii.s cerrados anteriones al de 
1880-81 el seis por ciento de interes 
anual.

Los que adeudan algunas suma» 
de los ejercicios siguientes nada se 
les exige por que sobre estos ningún 
acuerdo de la Diputación ha recaído 
hasta la fecha en ese sentido y pres
cindiendo de que los primeros pudie
ran ver en esto una falta de equidad 
hay una razon legal para que á todos 
se les imponga este 6 por 100 de de
mora en sus atia.<os, pues es el rédi
to que la Hacienda exigea sus deu
dores desde el día en que debieron ha
cer el pago de descubiertos á las 
Cajas del Tesoro. La Comisión con
forme con el dictamen de la sección 
de Contabilidades de parecer protm- 
de acordar que se exija desde l.° de 
Enero proximo el 6 por 100 de inte
rés anual á todos los Ayuntamientos 
que adeuden cantidades ¡lor el cupo 
provincial hasta el ejercicio de 1<>83- 
81 inclusive, y cuyos intereses jnin- 
ci¡darán ácoi rer desde el mencionado 
día.

Se aprobó el dictamen acordando 
que se haga saber á los Ayuntamien
tos por medio de circular inserta en 
el «Boletín oficial».

Examinada una cuenta de Bagajes 
suministrados por el Ayuntamiento 
de Ainedillo en el año de 1882-83, 
rectificada según acuerdo de 7 de 
Abril último é importante 427 pese
tas, conforme con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda se acordó apro
barla y que se compone con canti
dad igual de lo que el Ayuntamien
to adeuda al cupo provincial.

Examinadas las cuentas de.baga
jes del pueblo de Cenicero correspon
dientes al 2.° semestre ue 1882 á 83, 
pertenecientes, á pobres transeún
tes, presos y tropa.s del Ejército, im

de aprobación de dichos libramientos 
en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 34 de la ley de presupuestos y 
contabilidad de 20 de Setiembre de 
1885.

Formados los expedientes de que 
se refiere este ridiculo y remitidos al 
Ministerio solamente falta para cum
plir aquella disposición en todas sus 
partes que recaiga en ellos la apro
bación superior y no pudiéndose for
malizar hasta entóneos los libramien
tos C’tados, la Comisión de conformi
dad con el dictamen de la Sección do 
Contabilidad es de parecer que V. D. 
puede servirse acordar que se solici
te delExcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la aprobacióii de los expe
dientes mencionados.

Se aprobó el dictamen.
Conforme con lo propuesto por la 

Comisión de Hacienda se acordó gi
rar la cantidad de 75 pesetas para 
reintegrar á la Corporación provin
cial de Santander lo.s gastos acasio- 
nados para trasladar al Manicomio 
de Valladolid al demente Nicolás Vi- 
llasada, natural de Haro.

Con fecha 13 de Diciembre'de 1883 
se recibió una comunieión del Direc
tor del Celegio de Saldaña de Burgos 
Hospital del Emperador, reclaman
do las inscripcioneslnúmeros 48.325 
y 5 1.14j8, así comootra expedida 
á favor de la Abadía de Nájera núme
ro 1082.

Dada cuenta en sesión de 10 de 
Enero próximo pasado á Ir Comisión 
provincial, acordó pasar copia al Ad
ministrador de la Abadía de Nájera 
para que informara lo que apareciese 
de los documentos obrantes en su po
der. acuerdo que se comunicó al Go
bierno eivil en 14 del mismo mes.

No habiendo evaimado el informe, 
volvió á darse cuenta á la citada Co- 
mieión provincial, y en sesión de 21 
de Junio acordó comunicar á dicho 
administrador que se le exigiera la 
más extrecha responsabdidad ante 
los tribunales si en el término de 
quince dias no emitía el informe que 
se le tenía pedido, acuerdo que según 
oficio del Sr. Gobernador, le fue tras
ladado en 27 del mes indicado.

Sin embargo aquél Administrador 
haciendo caso omiso de ambas comu
nicaciones, no se ha digiiado centes- 
lar, y hoy es el día en que la Comi
sión provincial se ha visto imposibi
litada de poder manifestar ni dar ra
zón al Director del Colegio de Salda- 
ña de Burgos, de nada de lo que en 
su comunicación había reclamado. 
Por tanto la Comisión opina se cum
plimente el acuerdo de 21 de Junio 
comunicado en 27 al Administrador 
de la Abadía de Nájera, dando cuenta 
de BU desobediencia al tribunal ordi
nario. Logroño 7 de Noviembre de 
1884.—Sígnenlas firmas.

Se aprobó el dictamen.
Vista una comunicación de don 

Eduardo Alontenegro, comisionado, . , , Auiii uitiiuu Huípiles ue remitidas a
eapiemiü contra el Ayuntamiento ■ aquel Ayuntamiento para que .«ub<a- 

de Ausejo en la que manifiesta que nase algunas faltas de que adolecían- 
aquel Ayuntamiento creeque se hade i y resultando que las reformas hechas i 
dar por suspenso el ajiremio en virtud ! dejan en pie todos los defectos ijus .

Dado en Logroño á dieciseis 
cuentas queden terminadas, evitan- Je Enero de mil ochocientos
contenían; con el fin de que dichas 

do nueva devolución, que probable- ochenta y cinco.—Galo Sanz.—
mente no daría resultados, corforme 
con el dictámen de la misma Comi
sión se acordó aprobarlas, dando por 
nulas las papeletas de pobres de 10 y 
21 de Abril y 26 de Junio y las de 
presos de 13 y 18 de Abril, 14, 18 y 
21 de Mayo, importantes 51 pesetas 
que se rebajaran de las 1219 á que 
asciende el total de dichas cuentas.

(Continuaráj

Sección jiidicial.
D. Galo Sanz, Juez de primera 

iiLstaiicia de eote partido.
Hago saber; que el día dieci

seis del próximo mes de Febre
ro y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala 
de Audiencia ia venta de los 
bienes que se expresarán, sitos 
en Villamediana y su jurisdic
ción, para con su imperte eteu- 
der al pago de la multa de qui
nientas pesetas impuestas por 
el Sr. Gobernador civil al Al
calde del mismo D. Toribio Be
nito, costas y gastos causados.

1 .* Varios muebles de casa 
tasados en quince pesetas y 
veinticinco céntimos.

2 .* El sembrado de dos he
redades una eu el término de 
Badillo y otra en el de la Abe
jera, tasado en ciento setenta 
y cinco pesetas.

3 .** Veintiocho cántaras de 
vino, en setenta pesetas. 1 improrogable plazo de treinta

4.^ Una heredad en Valde- ■ dias, á contar desde la inserción 
canos, secano de cinco fanegas de este anuncio en los Boletines 

....... oficiales de la provincia y de laliúda O. Dionisio Garcia y P. 
Saturnino García Michel, tasa
da en seiscientas veinte pesetas.

5. otra en la Leada de
una fanega, linda O. Manuel 
lianasa y P. Sebastian llana- ’ 
sa, tasada Ón trescientas cin
cuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>áa lílde lionero. <le 1SS&.

portantes en junto 1.219 pesetas, de- ' 
vueltas con comunicación de l."de'
Abril último después de remitidas á

Temperatura, máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector

Altura baro-( á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

V ( á las 9 de la mañana
VIENTO . . . .j á las 3 de la tarde.
Estado delí á las 9 de la mañana

CIELO ... .1 á las .3 de la tarde.
Agua evaporada...............................  

Ozono...........................................
Lluvia...............................................

Por su mandado, Pablo Apella-
niz Enrique.—Es copia.

D. Carlos Martin Gomez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que por don 
Feliciano Ruiz Garcia, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
esta ciudad, se ha acudido al 
Juzgado interponiendo deman
da para que se le incluya en las 
listas electorales para Diputa
dos á Cortes, y “en providencia 
de este dia he acordado publi
car su pretensión en el «Bole
tín oficial» de la provincia y 

i demás sitios públicos á los efec- 
! tos del art. veintiochoMe la ley 
Electoral vigente,

Dado en Nájera á quince de 
i Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Carlos Martin.— 
Por 8u mandado, José Merino.

Anuncios parliciilares.

La Comisión encargada de 
practicar la Liquidación general 
de Suministros hechos á las 
Tropas en la última guerra por 
esta villa de Lodosa hace sabe r 
â los terratenientes foranos, que 
ha terminado sus trabajos, ha
biendo girado un ciento sesenta 
y ocho por ciento á la riqueza 
catastral; en su consecuencia 
cita á los mismos para que en el 

de Logroño, se sirvan compare
cer en la secretaría de la Comi
sión á satisfacer sus respectivas 
cuotas, pues de no verificarlo 
asi, esta Comisión o brará según 
prescribe la ley.

Lodosa 15 de Enero de 18S5. 
—El Presidente, de la Comi
sión, Antonio Irisarri.

22‘4 
2'8

—9,0
—10'8 

728'9 
729'6

O. brisa, 
N. brisa.
Despejado, 

idm.

D—^«Bsssrss-—Ipm, de r Martínez.
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